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Director General de Jubilaciones y Pensiones

Concesión clel beneficio de pensiones y jubilaciotles a

varios serviclores públicos; así también concede

pensiones especiales a varias personas y eleva el monto

O. varias petrsiotres asignadas por el fistado

dorninicano,

Copia de los Decretos nútns. 597-22;609-22 y 611-72'

debidar¡ente firtnados por el señor presidenle de la

República Dominicana, Lic. Luis Abinader, en fechas

17 y 18 de octubre de2022.

para su conocimiento Y fines
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VISTA: La Constitución de la Repúrblica Dorninrcana, proclanlada e1 1 3 de jLrnio de 201 5.

VISTA: La Ley nitm. 379, sobre Pensiones y Jubrlaoiones Civiles del Estado, clel 11 dc
clicienrbre dc 1981.

VISTA: LtrLey núrn.414-98, del22 de agosto de 1998, que rnodrfica e1 artículo 7 de la
Ley núur-i. 609J, dcl 13 de nt¡viembre cle 1962, sobre Orgar.rización del Cuerpo Médrco cle

los Hospitalcs.

VISTA: 1,a I-ey nÍrm,42-01, clel 8 cie malzo de 2001, (ieneral de Salud.

VISTA: l.a i,ey nÍun, 87-01, clei 9 cle mayo de 200i, clue cre¿r e1 Sistctla Domilticano ck:

Seguliclaci Social, y sus rnodificaciol-rcs y uorln¿ts corlplementarias.

VISTO: E1 acuerclo en el rnarco del diá1ogo sosteniclo cntre representantes del Gabinctc
de Salud y del Colegio Médioo dorninicano, del27 de diciernbre de 2020.

lJn ejelcicio cle las atlibuciones que 1xe conllere el artícr:1o 128 de ia Constitución de la
República. dicto el sigurcnte

DIiCRII'I'O:

ARTÍCULO 1. Se elev¿rn las pensiones asignaclas 1rol el Estado clominicano a 1os

siguientes servidores 1rúrblicos del sectur salucl:

Núnr. Nolnbres y a¡rellidos Códula de ide¡rticlad Mnntn RD$
y electgral

Clésal Francisco Mella N4ejias 001-0086710-0 150,000.00
z\nauris llarnón Mota Jiménez 029-000 1 645-8 50,000.00
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^R.T'ÍCULO 
2. En caso cle qr-re el beneficiatir) sc encuentre clisfiutando de una pensióu

del Estaclo, este poclrá optal por la pensión que rlás le favorezca.

ARTÍCUl,O 3. Se clispone que el pago cle tocla ¡rensión otorgada por e1 Poder Ejecutivo
con cargo ai Fonclo de Pcnsiones y Jubrlaciones de la Lc¡, clc Plesupuesto Gencral del

llstado tenga cI'ectividad a partir de Ia lccha en qrie e1 bcneficrario formalice su solicitucl

dc inclusior) ur) la nórniila clo los Jubilados y l'cnsionaclos Civilos del Estado antc la

Drrección (leneral dc Jubilacioncs y Pcnsiones a cargo del Listado del Ministerio dc

Haciclltlu.
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LI-JIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚI]LICA DOI'I INIC/\NA

PÁRILA,FO. La Dilección Gcneral cic JLrbriacioncs y Pensiones a cargo de1 Estado tenclrá

un plazo cle tlcs (3) rr-reses ptrra hacer cfcctivo el pago de las pct-tsiones, contados a partir
de quc el interesado l.raya trarnit¿rdo su solicitud c1e inclusión a 1a nómina de pensionaclos.

)Jl pago c1e 1a per-rsión se considelar¿i ct'ectivo y coll dere«:ho a pago retroactivo luego cle

cunrphclo clicho plttzt>.

ARTÍCULO ¿1. Ilnvíese al Minrstcrio de Hacrcncla y a la Dirccción General cle

Jubilaciones y Pensiones del Mrnislclio de Haciencia para su conocitniento y e3ecr:ción.

DADO en Saltto Domiugo c'ie Guzmirn, Drstrrto Nacional, capital de la l{epÍrbiica
Dominicantt, a 1os dieciocho ( 1g ) días cle1 rnes de octubre dcl año

clos r¡il veintidós (2022); ai,o ll9 cle ia Indepenclencia y 160 de 1a Restauración.

.,') ".: .t d

..LtiIS.ARINADTIR

¿/. a'" ,,, ,, ,'l
, .- .,-
, r.;- r. /u'

.l l1
/?r i§-

/i/áHu\
=.i-"i-j':


